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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS, COMISIÓN JURÍDICA Y COMISIÓN DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
QUE PROPONEN AL CONSEJO GENERAL LA EMISIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Síntesis: Las Comisiones Unidas, Comisión Jurídica y Comisión de Igualdad Sustantiva 1 del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro2 proponen al Consejo General del Instituto 3 la emisión 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género4 presentados por la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos5 con el fin de actualizar el marco normativo aplicable en la materia, delimitar las 
obligaciones de los partidos políticos locales y nacionales con acreditación local, incorporar el 
formato 8 de 8 contra la violencia, y abrogar los Lineamientos aprobados mediante acuerdo 
IEEQ/CG/A/014/23. 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Ley Electoral del Estado de Querétaro6. El uno de junio de dos mil veinte, se publicó en el 
Periódico Oficial de la entidad “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral, 7 que abrogó la vigente 
hasta ese momento.8 
 
II. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro9. El veintisiete de agosto 
de dos mil veinte,10 el Consejo General del Instituto aprobó el Reglamento Interior.  

 
III.  Marco legal nacional y convencional. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto que reformó diversas leyes generales en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. Asimismo, el Estado mexicano es parte de tratados 
internacionales como la Convención de Belém do Pará. 11 
 
IV.  Integración de las comisiones permanentes. El siete de octubre de dos mil veinticuatro12, el 
Consejo General del Instituto determinó la integración de sus comisiones permanentes, entre ellas, 
la Comisión Jurídica y la Comisión de Igualdad Sustantiva. 

 
1 En adelante, Comisiones Unidas. 
2 En adelante, Instituto. 
3 En adelante, Consejo General. 
4 En adelante, Lineamientos. 
5 En adelante, Dirección Jurídica.  
6 En adelante, Ley Electoral.  
7 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf 
8 Ley ha sido modificada en dos ocasiones, la última de estas mediante la Ley que reformó el artículo 55 de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga el 
veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. Consultable en: 
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20220860-01.pdf  
9 En adelante, Reglamento Interior.  
10 Acuerdo IEEQ/CG/A/035/20. Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf  
11 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0  
Convención de Belem do Pará: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/356555/convencion_belem_do_para.pdf 
12 Acuerdo IEEQ/CG/A/051/24. Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf  

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20200646-01.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20220860-01.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/356555/convencion_belem_do_para.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf
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V. Análisis normativo interno. El catorce de marzo de dos mil veinticinco,13 se presentó en sesión 
extraordinaria de la Comisión Jurídica, la proyección para la revisión y la actualización de los 
cronogramas de trabajo referentes a: los acuerdos previstos para este año; la creación y 
modificación de normatividad interna —en los que se consideró la actualización de los 
Lineamientos— la eventual propuesta de iniciativa de reforma a la Ley Electoral. 
 
VI.  Actualización de cronograma de trabajo. El quince de mayo, se presentó la actualización al 
cronograma respecto de la normatividad interna, en la que se contempló la correspondiente a los 
Lineamientos. 
 
VII. Primera remisión de propuesta normativa. El dieciocho de junio, 14 la Dirección Jurídica 
remitió a las consejerías del Consejo General la propuesta inicial de Lineamientos para su análisis. 
 
VIII.  Reunión de trabajo. El veinticinco de junio, se llevó a cabo una reunión de trabajo15 para 
revisar el contenido, observaciones y sugerencias relativas a los Lineamientos. 

 
IX.  Segunda versión de la propuesta. El treinta de junio, la Dirección Jurídica remitió a la 
Comisión Jurídica el proyecto normativo consolidado.16 

 
X.  Revisión y validación. Posteriormente, en la misma fecha, el proyecto fue enviado por la 
Presidencia de la Comisión Jurídica,17 a las consejerías y representaciones partidistas a efecto de 
recabar observaciones o sugerencias, sin que se realizaran comentarios respectivos.  
 
XI.  Remisión final de propuesta normativa El cuatro de julio, la Dirección Jurídica remitió a la 
Presidencia de la Comisión Jurídica, la propuesta final de Lineamientos para su consideración.18 

 
XII. Convocatoria para dictaminación. El once de julio, se convocó a sesión extraordinaria de las 
Comisiones Unidas para discutir y, en su caso, aprobar el presente dictamen.19 
 

CONSIDERANDO 
 
ÚNICO. Competencia y pertinencia para la emisión del presente dictamen. 

 
1. El Instituto es un organismo público local en materia electoral, con autonomía y personalidad 
jurídica propia. Le corresponde vigilar el cumplimiento de las normas electorales, conforme a los 

 
13 Salvo mención expresa en contrario, las fechas corresponden a dos mil veinticinco. 
14 Correo de la Dirección Jurídica.  
15 Oficio CJ/092/2025.  
16 Oficio DEAJ/704/25. 
17 Oficio CJ/096/25. 
18 Oficio DEAJ/825/2025 
19 Oficio CJ/099/25, y CIS/048/2025.  
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principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad.20  
 
2. Entre sus fines se encuentra vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 
en apego a la Ley Electoral y a los lineamientos que emita el Consejo General.21 

 

3. La Comisión Jurídica es competente para analizar y dictaminar las propuestas normativas 
presentadas por la Dirección Jurídica, conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior.22 
 
4. Asimismo, la Comisión de Igualdad Sustantiva tiene entre sus atribuciones el seguimiento y 
ejecución de programas relacionados con la paridad; la igualdad entre mujeres y hombres en la 
política, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres en este ámbito. Además, 
impulsa acciones concretas que promuevan la participación activa de las mujeres en la vida 
política y que aseguren el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales.23 
 
5. En cumplimiento del marco legal nacional, internacional y de la Jurisprudencia 48/201624 emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se elaboró una nueva 
versión los Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
6. El nuevo ordenamiento delimita con mayor precisión las obligaciones de los partidos políticos 
locales, y establece disposiciones específicas para los partidos nacionales con acreditación local, 
limitándolas exclusivamente a aquellas que no interfieren con las competencias del Instituto 
Nacional Electoral y remitiendo expresamente a las disposiciones que dicho organismo ha emitido 
en la materia. Con ello, se garantiza el respeto al principio de legalidad, evitando cualquier invasión 
de atribuciones a nivel federal. 
 
7. Se incorporan definiciones, principios, garantías procesales, y medidas de prevención, atención, 
sanción, reparación y erradicación, conforme a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre Violencia, y a los avances normativos y jurisprudenciales en la materia. 
 
8. Los presentes Lineamientos abrogan expresamente los emitidos mediante acuerdo 
IEEQ/CG/A/014/23,25 y garantizan mayor claridad, eficacia operativa y congruencia con la normativa 
superior. 
 

 
20 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (en adelante, Constitución General), artículo 116, párrafo segundo, 
fracción IV, incisos b) y c); Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro (Constitución Estatal), artículo 
32, párrafos primero y tercero; Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales artículos 98 y 99; Ley Electoral, 
artículos 52 y 57.  
21 Ley Electoral, artículo 53, fracción VI. 
22 Reglamento Interior, artículos 15, 16 fracción III y 26 fracción IV. 
23 Reglamento Interior del Instituto, artículo 29, fracción I, II, III y VI. 
24 Consultable en: https://www.te.gob.mx/ius2021/#/  
25 Consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/115101 
26 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Feb_2023_3.pdf 

 
 

https://www.te.gob.mx/ius2021/#/
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/115101
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Feb_2023_3.pdf
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9. Estas Comisiones Unidas estiman que la propuesta cumple con los principios constitucionales 
y legales, fortalece las capacidades institucionales del Instituto y brinda certeza jurídica a los 
sujetos obligados. 
 
10. Su emisión contribuye al cumplimiento efectivo de los compromisos del Estado mexicano en 
materia de derechos humanos, particularmente del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia y a participar en condiciones de igualdad en la vida política y pública. Además, constituye 
un instrumento que refuerza la rendición de cuentas de los partidos políticos, promueve la cultura 
democrática, previene actos de discriminación estructural y reduce condiciones de impunidad 
frente a conductas de violencia política. 

11. Además, la justificación de cada articulado está integrada en el anexo del presente dictamen. 
Dicha argumentación se considera reproducida en su totalidad para evitar repeticiones 
innecesarias. Por lo tanto, resulta no solo pertinente sino urgente avanzar hacia marcos normativos 
más claros, aplicables y con mecanismos operativos que fortalezcan el monitoreo y la intervención 
institucional en contextos de violencia política contra las mujeres, lo cual redunda en una mejora 
integral del sistema democrático local. 

12. Por lo anterior, se considera procedente su aprobación y presentación al Consejo General para 
su emisión formal, en términos de los siguientes: 

PUNTOS DE DICTAMEN 
 
PRIMERO. Se aprueba el dictamen mediante el cual las Comisiones Unidas validan la propuesta 
de Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, por las razones expresadas en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO. Se propone al Consejo General del Instituto la emisión de los referidos Lineamientos, 
en términos del anexo que se adjunta, así como la abrogación de los aprobados mediante acuerdo 
IEEQ/CG/A/014/23. 
 
TERCERO. El dictamen y su anexo deberán remitirse a la Secretaría Ejecutiva para su inscripción 
en el orden del día de la sesión correspondiente y para los efectos legales a que haya lugar.  
 
Así lo dictaminaron por *** votos de las consejerías electorales presentes que integran la 
Comisiones Unidas, quienes celebraron sesión extraordinaria el catorce de julio de dos mil 
veinticinco. 
 

 
 

Mtra. Alma Fabiola Rodríguez Martínez 
Presidenta/Secretaria de Comisiones Unidas 

 
 
 
__________________________________ 

 
Daniel Dorantes Guerra 

Presidente/Secretario de Comisiones Unidas 

 
 
 
__________________________________ 
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Mtra. Martha Paola Carbajal Zamudio 

Vocal de Comisiones Unidas 

 
 
__________________________________ 

 
 

 
__________________________________ 

Mtro. José Manuel Sabino Bustamante 

 
 

__________________________________ 
Frida Charbel Toledo Chávez 

 
Secretario Técnico de la Comisión de 

Igualdad Sustantiva 

 
Secretaria Técnica de la Comisión 

Jurídica 
  
 
 
El dictamen consta de cinco fojas útiles con texto por un solo lado. Se encuentra rubricado en cada una de 
sus páginas y firmado en la última por las consejerías que integran las Comisiones Unidas, además por 
quienes fungen como Secretarías Técnicas. 
  
DDG/AFRM/MPCZ/jmsb/fctc 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










































































































	CONSIDERANDO
	ÚNICO. Competencia y pertinencia para la emisión del presente dictamen.
	PUNTOS DE DICTAMEN
	anexo dicta y linea - copia.pdf
	CONSIDERANDO
	ÚNICO. Competencia y pertinencia para la emisión del presente dictamen.
	PUNTOS DE DICTAMEN




